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ACUERDO No. PSAA08-4870 DE 2008

(Junio 11)

“Por el cual se adiciona el Acuerdo 4586 de 2008.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y en el artículo 15 de la Ley 1149 de 2007, con el propósito de dar viabilidad a la Oralidad y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 5 de junio de 2008

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Adicionar el  Parágrafo del artículo tercero del Acuerdo 4586 de 2008 en el sentido de que a los nuevos cinco magistrados de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, por espacio de 6 meses contados a partir del 1º de junio de 2008, no se les repartirá proceso alguno diferente de los que provengan de los juzgados pilotos de la Oralidad en Bogotá. En consecuencia el texto del Parágrafo será el siguiente:

“… Parágrafo. Los actuales 14 magistrados de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, seleccionarán los procesos a enviar en estricto orden cronológico del más antiguo al más reciente, y los remitirán a la secretaria de la Sala debidamente foliados, para que ésta efectúe el reparto de los 700 procesos equitativamente entre los cinco nuevos magistrados. Durante 6 meses contados a partir del 1º de junio de 2008 a los nuevos cinco magistrados, con excepción de las acciones de tutela y Habeas Corpus, no se les repartirá proceso alguno diferente de los que provengan de los juzgados pilotos de la Oralidad en Bogotá.”

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

Dado en Bogotá D. C., a los once (11) días del mes de junio del año dos mil ocho (2008).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES 

Presidente (E)
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